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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es   

Referencia: ACDR

Datos

Asunto: JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO 193/2023 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA EL “PROYECTO DE 
VARIANTE DEL EMISARIO DE VERTIDO Y ACTUACIONES EN EL PRETRATAMIENTO DE LA EDAR DE NAVAS 
DEL REY. T.M. NAVAS DEL REY”.

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE DEPURACIÓN Y REUTILIZACIÓN

Información

En contestación al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del procedimiento 
193/2023 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA EL “PROYECTO DE 
VARIANTE DEL EMISARIO DE VERTIDO Y ACTUACIONES EN EL PRETRATAMIENTO DE LA EDAR DE NAVAS DEL REY. 
T.M. NAVAS DEL REY”, manifestamos:  

Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en 

la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE. 

1. Requisito y criterio de solvencia económica y financiera: 

Se solicita a los licitadores que acrediten en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles un 
volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de Asistencia Técnica en 

ejecución de obras hidráulicas") por importe igual o superior a 125.000 .  

El valor estimado asciende a 676.727,69 , por lo que el volumen de negocio solicitado supone el 18,47% 
del valor estimado, mientras que la LCSP establece que no puede superar el 1,5 del valor estimado. Se 
solicita dicho volumen de negocios con la finalidad de conseguir tanto la máxima concurrencia de 
empresas como que los licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice la 
correcta ejecución del contrato. 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: 

Se ha requerido a los licitadores como experiencia en la ejecución de servicios análogos, con la 
posibilidad de integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, el haber realizado al menos 
tres (3) servicios de Asistencia Técnica en fase de ejecución de obras de construcción de nueva EDAR o 
ampliación capacidad de tratamiento de EDAR con capacidad igual o superior a 7.000 habitantes 
equivalentes o para un caudal medio de diseño igual o superior a 2.000 metros cúbicos por día. En el 
caso de ampliación de EDAR los datos se refieren a la capacidad de tratamiento una vez ampliada. 
Debiendo haber finalizado dichos servicios en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP. 

Con este requisito se pretende conseguir una empresa que disponga de la experiencia y pericia técnica 
necesarias en la asistencia técnica de obras de construcción de instalaciones de cogeneración mediante 
el uso de biogás para realizar un servicio de asistencia en el ámbito de dichas obras, consistente en la 
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vigilancia, supervisión y control de obras, supervisión de puesta en marcha, vigilancia ambiental y 
coordinación de seguridad y salud, durante la fase de ejecución de las citadas obras. 

Germán Rocha García 
Jefe del Área de Construcción de Depuración y Reutilización
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